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¡mi historia es 
como la tuya!

Hace 36 años llegué con mis padres al paraíso. Mi historia es una historia 
como la tuya, basada en el trabajo, en el esfuerzo diario y en el compromiso 
permanente de servir para el bienestar de todos. 
Mi historia es como la de muchos quintanarroenses, una historia donde 
todo lo que he conseguido, ha sido gracias a la constancia, al esfuerzo 
y por supuesto, al apoyo de mi familia, como tú. Con trabajo honrado y 
constante. Nada me han regalado.

“Hoy me presento ante ti, 
con la frente en alto y con 
las manos limpias”
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Con mucho orgullo, quiero presentarles 
este, mi primer Informe de trabajo 
legislativo como diputado federal.
La carrera que he forjado y el trabajo que 
hoy dignamente desempeño en la Cámara 
de Diputados, no hubiera sido una realidad 
sin el acompañamiento de mi esposa y de 
mi hijo, motores esenciales para avanzar 
en este camino.
Mi madre, fuente de toda mi admiración, 
me enseñó la humildad de servir y a 
comprender la igualdad entre las personas, 
sin distinción de ideologías, condición 
social, género o credo.
Agradezco a mis familiares, amigos 
y compañeros de camino, del Grupo 
parlamentario y a todas las personas 
que de alguna manera contribuyeron 
para lograr este sueño, les aseguro que 
no los defraudaré y no desistiré en seguir 
sirviendo al pueblo.

presentación

“Hoy atesoro los consejos de mi padre, 
estos se convirtieron en la mejor caja 
de herramientas para llevar esta 
travesía y sé, que desde donde está, 
me observa con orgullo”.
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DISTRITO IV
Está conformado por el territorio 
del municipio de Benito Juárez y por la 
totalidad del territorio del municipio 
de Puerto Morelos, con la única excepción 
del sector norte de la zona urbana de 
Cancún.

H I S T O R I A
J u n t o s J h i c i m o s

El 30 de agosto de 2018, tomé 
protesta como diputado 
federal en representación del 
Distrito Electoral Federal IV de 
Quintana Roo.

“Nuestra tarea será corregir el rumbo, recuperar 
la credibilidad en los partidos políticos, en los 
legisladores y en las acciones de gobierno”.

En las pasadas elecciones federales del 1 de junio, ¡Juntos 
hicimos historia!.

Con la masiva participación de ustedes y con tu voto libre 
y secreto, logramos la mayoría, superando en más del 
doble a otros candidatos.
Obtuvimos cerca del 60% de los votos registrados para el 
distrito.

1



“Este camino apenas 
comienza, el desafío es 
enorme pero las ganas 

e ilusiones de seguir 
trabajando para ustedes 

son infinitas 
Jesús Pool Moo

” 
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iniciativas presentadas
Y ESTATUS ANTE EL PLENO

2
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Eliminación de la inmunidad de servidores 
públicos, antes fuero político

En la Constitución se establece que la o el Presidente de la República, las y los diputados y 
senadores y demás órganos y servidores públicos, pueden ser privados de su libertad durante 
el ejercicio de su cargo cuando exista sentencia condenatoria en su contra. 
Carecen de inmunidad las y los servidores públicos descritos anteriormente cuando se 
encuentren separados de su encargo. No podrán recobrar su libertad ni reasumir el cargo salvo 
que se revoque la resolución judicial.

27.nov.2018

30.abr.2019

Ley de Austeridad Republicana

Se expide esta ley para regular las medidas de austeridad 
que deberá observar el gasto público federal y coadyuvar 
a que los recursos económicos de que se dispongan 
se administren con eficacia, eficiencia, economía, 
trasparencia y honradez.
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El cargo de Presidente de la República, puede ser revocado con 
el objeto de que la ciudadanía decida su permanencia, así como 
también establecer que no podrá ser objeto de consulta popular la 
restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte.
Las Constituciones de los Estados podrán establecer que se realice 
un proceso de revocación de mandato del gobernador.

R E V O C A C I Ó N 
D E L M M A N D A T O

G U A R D I A
N A C I O N A L
Se establecen las funciones y atribuciones de la 
Guardia Nacional, bajo ninguna circunstancia, una 
persona detenida podrá ser trasladada ni resguardada 
en instalaciones militares. 
El Congreso expedirá las leyes que reglamenten la 
organización, adscripción, armamento, disciplina, 
profesionalización y uso de la fuerza de la Guardia 
Nacional. 
En todo momento el Estado proporcionará a los 
miembros de la Guardia Nacional, las prestaciones de 
seguridad social.

1 4 .MAR . 2 0 1 9

1 6 . E N E . 2 0 1 9
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Se crea el Instituto Nacional de los Pueblos indígenas como 
organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa. 
El Instituto tiene como objeto definir, normar, diseñar, 
establecer, ejecutar, orientar coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y 
la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades.

D E S A R R O L L O
D E P U E B L O S
I N D Í G E N A S

2 2 .Nov . 2 0 1 8



6.sep.2018

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El presidente de la República, podrá constituir 
comisiones intersecretariales, consultivas 
y presidenciales a través de decretos y las 
disposiciones que deben contener.
Se fortalecerá la estructura y funcionamiento de 
la Administración Pública Federal para que sea un 
cuerpo operativo eficiente y eficaz , para alcanzar 
un óptimo desempeño.

REFUGIO A MIGRANTES Y 
ASILO POLÍTICO

Ante la crisis migratoria, ampliamos el marco de 
protección de los migrantes. Quien solicite la con-
dición de refugiado tendrá derecho a orientación, 
asesoría y representación jurídica adecuada y gra-
tuita por un abogado, al cual elegirá libremente. 
Tendrá acceso a defensoría pública y derecho a ser 
representado por un abogado o abogada.

13.Dic.2018

MÁXIMA PUBLICIDAD Y ACCESIBILIDAD AL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Se otorgará la máxima disponibilidad, difusión y accesibilidad a los acuerdos y re-
soluciones emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, los Órganos Constitucionales Autónomos y los 
relativos a la actividad parlamentaria de interés general.
Será gratuito el acceso a la edición electrónica, entre otras modificaciones a la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales.

13.Nov.2018
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25.oct.2018

Se propone reformar el artículo 
213-Bis del Código Penal Federal, 
para precisar que no aplicará la 
prescripción de la acción penal 
en los delitos cometidos por 
servidores públicos.

NO PRESCRIBE LA 
ACCIÓN PENAL A 

SERVIDORES PÚBLICOS Se busca fortalecer las sanciones 
en la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos, 
considerando, el decomiso de 
activos y la suspensión del derecho 
a solicitar un nuevo permiso 
para la realización de la actividad 
permisionada; emitir la suspensión 
de los permisos o del procedimiento 
de su otorgamiento y establecer 
la obligación de los titulares de 
permisos de distribución y transporte 
de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos, de incorporar un 
sistema de geoposicionamiento en 
las unidades vehiculares utilizadas 
para el desarrollo de sus actividades.

DELITOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS

9.ABr.2019
PENDIENTE APROBADA

Se crea la  Ley Nacional de Extinción 
de Dominio  que establece los 
mecanismos para que las autoridades 
lleven a cabo la disposición, uso, 
usufructo, enajenación y monetización 
de los bienes obtenidos ilícitamente.

Los hechos susceptibles de la 
extinción de dominio son por 
delincuencia organizada, secuestro, 
delitos cometidos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos, contra la salud, trata de 
personas, corrupción, encubrimiento, 
los perpetrados por servidores 
públicos, robo de vehículos, recursos 
de procedencia ilícita y extorsión.

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

25.JuL.2019
APROBADA

14



4.ABr.2019

Se modifica el Artículo 19 de la Constitución para ampliar 
el catálogo de delitos a los que el Ministerio Público podrá 
solicitar la prisión preventiva oficiosa cuando otras medidas 
cautelares no garanticen la presencia del imputado en el juicio.
Se incluyó abuso o violencia sexual contra menores, uso de 
programas sociales con fines electorales, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares; delitos en materia de armas de fuego y explosivos 
de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.

P R I S I Ó N
P R E V E N T I V A
O F I C I O S A

Reafirma la rectoría del Estado para impedir 
la compraventa o el tráfico de plazas, así como 
la garantía de que la Cámara de Diputados 
asigne anualmente el presupuesto necesario 
para cumplir con la obligación del Estado de 
impartir la educación pública desde el nivel 
inicial hasta el nivel superior. 
La educación será incluyente, universal, con 
igualdad de oportunidades.

30.ABr.2019

Libertad sindical para que la persona trabajadora pueda 
decidir si quiere pertenecer o no a un sindicato sin 
represalias, o incluso a elegir o ser elegido en cargos de 
representación sindical. También se apuesta a que los 
juicios individuales no duren más de 45 días naturales

Además que las personas trabajadoras del hogar tengan 
derecho a la Seguridad Social; se establece la obligación 
de fijar, bajo contrato escrito, la relación laboral entre los 
y las trabajadoras del hogar y sus empleadores.

R E F O R M A
L A B O R A L

APROBADA

APROBADA

8.MAY.2019
R E F O R M A
E D U C A T I V A

APROBADA

Se fortalecen en la Constitución los 
derechos políticos de las mujeres, tanto 
de su participación en los puestos de 
representación política, como en el ejercicio 
público de los poderes Ejecutivo y Judicial, 
así como en los tres órdenes de gobierno, 
organismos autónomos, hasta llegar a 
los ayuntamientos que son la base de la 
estructura democrática mexicana.

23.MAY.2019
P A R I D A D
D E G É N E R O

APROBADA
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Servir es un privilegio que 
me han dado ustedes, 

de poder contribuir 
a reducir la brecha 

de desigualdad                                    

Jesús Pool Moo

” 

“
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p r o p o s i c i o n e s
PRESENTADAS

3



18

EXORTO AL GOBIERNO DE 
VERACRUZ

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta al gobernador de Veracruz, Miguel Ángel 
Yunes Linares, para que, en estricto cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales y legales, 
se abstenga de realizar enajenación alguna de 
bienes muebles e inmuebles que represente un 
daño a la hacienda pública del estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave o un acto de sabotaje a la 
capacidad operativa del próximo gobierno.

CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL CASO AYOTZINAPA

Se solicitó que en términos del artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la creación de la Comisión 
Especial de Seguimiento a las Investigaciones 
relacionadas por los hechos ocurridos en Iguala, 
Guerrero, a alumnos de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, para la presente 
legislatura.

resolutivo aprobado resolutivo proponente

20.sep.2018 23.oct.2018



14.FEB.2019

R E S O L U T I V O
A P R O B A D O

SOLUCIONES TÉCNICAS 
VIABLES PARA LA PRESA  
EL ZAPOTILLO

La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) para que junto 
con los Gobiernos de los estados de Jalisco y 
Guanajuato establezcan Soluciones Técnicas 
y Viables respecto al Proyecto de la presa El 
Zapotillo, oyendo en todo momento a las 
comunidades aledañas a dicha presa.

POLÍTICA DEL GOBIERNO 
MEXICANO RESPECTO A 
VENEZUELA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
expresa su apoyo a la conducta de neutralidad 
y puente de comunicación asumida por el 
gobierno de México frente al conflicto diplomático 
internacional surgido en relación con la situación 
interna de la República Bolivariana de Venezuela.
Se congratula por la disposición de los gobiernos de 
la República Oriental del Uruguay y de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la de los países de la 
Comunidad del Caribe, para abordar la compleja 
situación que prevalece en Venezuela a través 
del diálogo para la negociación, en un marco de 
respeto al derecho internacional y los derechos 
humanos.

14.FEB.2019

R E S O L U T I V O
A P R O B A D O



Estoy convencido de que 
unidos podemos transformar 

la realidad con pequeñas 
acciones cotidianas para 

hacer de este un  
mejor país.

Jesús Pool Moo

” 

“
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acciones con el grupo
PARLAMENTARIO

4



1ER. PERIODO DE
SESIONES ORDINARIAS
1 . s e p . 2 0 1 8

Inicia la primera sesión ordinaria de la LXIV 
Legislatura en donde se recibe el último informe 
de gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto, el 
cual será recibido y revisado con el propósito de 
trabajar para abatir la corrupción y para que todos 
los mexicanos puedan recuperar la credibilidad en 
las acciones de gobierno así como en las acciones 
de las y los Diputados Federales.

A Y O T Z I N A P A
EN LA C. DE DIPUTADOS
2 5 . s e p . 2 0 1 8

Recibimos en la Cámara de Diputados a los padres 
de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, para escuchar 
de viva voz los hechos y el tortuoso camino que 
han llevado para encontrar a sus hijos y con ellos 
la anhelada  justicia.

M O V I M I E N T O
ESTUDIANTIL 1968

2 . o c t . 2 0 1 8

En sesión Solemne por el 50 aniversario del 
Movimiento Estudiantil de 1968 se develaron las 
Letras de Oro del Muro de Honor con la presencia 
del Rector de UNAM Universidad Nacional 
Autónoma de México y el Director del Instituto 
Politécnico Nacional.
  Se escuchó de fondo la porra del Instituto 
Politécnico Nacional, realizado por las y los 
diputados. 

TOMA DE PROTESTA
PRESIDENCIAL

1 . D I C . 2 0 1 8

Inicia la cuarta transformación, con un hecho 
histórico de participación electoral que legitima al 
ahora Presidente de la República. 

Fue un privilegio participar en la toma de Protesta 
del Presidente de México Andrés Manuel López 
Obrador. 
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Después de una extensa discusión y ajuste presupuestal, en la 
Cámara de Diputados se aprobó el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2019. Mencionando que Quintana Roo ha sido 
beneficiado con un incremento del 8%, en el cual, el Gobierno 
del Estado junto con los municipios y la Federación van a 
poder trabajar con los quintanarroenses. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN 2019

Se instaló el segundo periodo de Sesiones 
Ordinarias de la LXIV Legislatura, en el cual 
se trabajará durante los siguientes meses por 
Quintana Roo y por todos los mexicanos. Se rendirá 
un informe de todas las actividades del Primer 
Periodo y de lo que se verá en el segundo periodo. 

“Juntos haremos historia” 

2 4 . D I C . 2 0 1 8

1 . F E B . 2 0 1 9

INICIO DEL SEGUNDO 
PERÍODO DE SESIONES 
ORDINARIAS
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APROBAMOS LA CONSULTA POPULAR  
Y LA REVOCACIÓN DEL MANDATO

Me dirigí a quintanarroenses y a todos los mexicanos para explicar las reformas 
constitucionales que permiten la revocación del mandato y la consulta popular, en 
donde la participación de los ciudadanos será muy importante para determinar si el 
Gobierno Federal está cumpliendo o no con sus tareas.
 El pueblo podrá decidir si el gobierno que tenemos se queda o se va. “No es reelección” 
y como se dijo en campaña “Juntos haremos historia”  el pueblo, es la voz del pueblo. 

14.Mar.2019

14.abr.2019

REUNIÓN POR LA UNIDAD DE MORENA

Asistí y partipé activamente en reuniones de trabajo para lograr la 
unidad en la representación de candidatos, suplentes, presidentes 
municipales y regidores de Morena, especialmente en Quintana Roo.
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APROBACIÓN DE LA REFORMA EDUCATIVA

En Sesión de periodo extraordinario aprobamos con 389 votos la Reforma 
Educativa en favor de las niñas, niños, jóvenes y adolescentes de nuestro país, 
para una mejor enseñanza, infraestructura en las escuelas y recursos para 
asegurar acceso a la educación media superior.  9.MAY.2019

APROBACIÓN DE LA REFORMA 
POR LA PARIDAD DE GÉNERO

Sesión extraordinaria en el cual con 445 votos a favor 
por la Paridad de Género. Así se logra un avance 
sustantivo para la participación de mujeres en todos 
los espacios, incluso los de decisión, se realicen en 
condiciones de igualdad respecto de los hombres.

APROBACIÓN DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO

Con 305 votos a favor, aprobamos el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024 para sacar al país adelante 
e impulsar nuevas estrategias que permitan 
alcanzar la paz con justicia social.

23.may.2019 28.Jun.2019

25.jul.2019

CONSENSOS PARA LOGRAR LA EXTINCIÓN DE DOMINIO

Después de diferentes análisis y discusiones de grupo, se logró llegar al consenso necesario para que 
hoy México ponga un límite a los abusos y a la adqusición de bienes producto de ilictos, incluido la 
corrupción, por lo que celebramos la aprobación de la Ley Nacional de Extinción de Dominio que dará 
facultades a las autoridades para que en menor tiempo y con mayor eficacia pueda extinguir los bienes 
de la delincuencia.



Soy aquel que busca 
ser un referente en la 

construcción de 
acuerdos a través de la 

civilidad política
Jesús Pool Moo

” 

“



27

i n t e r v e n c i o n e s
EN TRIBUNA

5
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Levanto la voz por aquellos que necesitan ser escuchados, 
por aquellos que no siempre son visibles en el día a día, 
levanto la voz por ti, por mi, por los tuyos y los míos, porque 
así podremos concretar la esperanza de un país mejor, más 
democrático, más justo, más participativo y más humano.
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. .
EXHORTO PARA 
APOYO A FAMILIAS 
QUINTANARROENSES 
AFECTADAS

Tuve participación en la Cámara baja, solicité 
al Pleno un Punto de Acuerdo para exhortar 
a Hacienda y al Fideicomiso Fondo de 
Desastres Naturales (Fonden) a fin de liberar 
recursos destinados a atender la declaratoria 
de emergencia, en favor de las familias 
quintanarroenses que perdieron, en muchos 
casos, todo en las inundaciones de junio 
pasado. 

REVISIÓN DE CUENTAS CON 
LA AUDITORIA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN

Señalé las facultades que tenemos para revisar por 
medio de la Auditoria Superior de la Federación 
las cuentas públicas de la administración pública 
federal,  las irregularidades que existen en el 
ejercicio fiscal 2016, por lo cual mantuve mi voto 
en contra a este ejercicio, ya que no se usaron los 
recursos y presupuesto para lo que debería de ser, 
es decir para beneficiar a la población de menores 
ingresos y de mayores carencias sociales. Esto debe 
resolverse y quién no cumpla las observaciones 
se tiene que acatar a las responsabilidades 
“porque aquí el que la hace la paga porque ese 
es el mandato que nos dieron el 1º de julio los 
ciudadanos cuando votaron por nosotros”. 

9.oct.2018 31.oct.2018
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Intervención en tribuna sobre las modificaciones a la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

El artículo cuarto transitorio del decreto en materia de desindexación del salario mínimo, ordena que se deberán realizar 
las adecuaciones que corresponden en las leyes y ordenamientos de su competencia según sea el caso en un plazo máxi-
mo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este decreto.

En razón de lo anterior la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal tuvo que haber sido ajustada el 28 de enero 
del 2017, por lo que vencido el plazo decidimos acatar este mandato constitucional para modernizar el marco jurídico 
mexicano y eliminar las lagunas e interpretaciones para tener certeza y así demostrar al pueblo que este Congreso si tra-
baja para beneficiar a todos y todas.

Además, estas reformas beneficiaran a los pequeños transportistas afectados por la corrupción, contando con argumen-
tos para responder o defenderse ante la autoridad; ya no habrá más confusiones al pagar un derecho o atender una obli-
gación, ya no habrá más confusiones en el importe que se deberá pagar, ya no habrá más tiempo perdido en trámites y 
aclaraciones. 

Punto de acuerdo de la problemática del sargazo en Quintana Roo

Debido a esta problemática en Quintana Roo, especialmente porque de los 11 municipios del Estado 10 son costeros 
y la afectación del sargazo es hacia 7 municipios en la zona costera sobre todo en la zona federal marítimo terrestre; 
por lo anterior, los gobiernos federal y estatal han tenido que esforzarse inicialmente con un costo de 143 millones de 
pesos hasta que, posteriormente pudo lograrse un apoyo por más de 340 millones de pesos. 

Reconociendo la importancia que tiene el Estado no solo para el país en cuanto a derrama económica, sino para las 
familias quintanarroenses, fue necesario impulsar acciones para contribuir en abatir el sargazo que mancha nuestras 
zonas marítimo terrestre y arenales así como también genera enfermedades.

Es por esto que se solicita al Gobierno Federal destine recursos, para que a través de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo, se logre combatir esta problemática y 
también para contar con la preparación para futuros eventos de esta naturaleza mediante la tecnología y capacidades 
necesarias para ello. 
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¡Que la justicia sea pareja!

En intervención desde la curul, pedí a la sección instructora darle 
seguimiento y prioridad a los casos pendientes por corrupción, 
ya que de la administración pasada a nadie ha sido juzgado, por 
esos hechos.
 
En esta intervención hable sobre el caso del diputado Charrez 
y se comentó que la Sección Instructora tiene varios casos 
que no pasaron y apresuradamente le dieron prioridad a este 
hecho. Si ya pusimos el ejemplo, pedí a la sección instructora 
que nos informe cuáles son los siguientes casos, para darle el 
mismo tratamiento; no puede ser que estemos hablando de 
acabar con la corrupción y funcionarios de la administración 
pasada se fueron sin que se les haya juzgado, hablamos siempre 
de corruptos y ningún expediente está abierto para aplicarles 
responsabilidad. Cuando hablé sobre la cuenta pública del 2016 
y mencione que no estaba clara, habían faltantes, sin que se 
hubieran solventado el pliego de las observaciones. 

No es posible que hasta la fecha no haya ni un expediente 
abierto en contra de ningún funcionario y muchos están de 
paseo en Europa, muchos están de vacaciones mientras a 
unos compañeros si los estamos pasando como prioridad para 
enjuiciarlos “Que la justicia sea pareja”. 

28.nov.2018

24.abr.2019

12.mar.2019



“Con unidad no hay 
desafío que pueda limitar 

el avance de nuestros 
propósitos 

Jesús Pool Moo
” 
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p a r t i c i p a c i ó n
EN COMISIONES

6



34

Comisión de 
Comunicaciones  
y Transportes

En esta Comisión funjo 
como Secretario en la cual 
se proponen, discuten o 
aprueban las iniciativas 
legislativas en materia 
de comunicaciones y 
transporte que serán 
sometidas al pleno de la 
Cámara de Diputados.

Comisión de 
Seguridad  
Pública

Participo activamente 
en esta Comisión como 
integrante, con la consigna 
de que a mayor seguridad, 
mayor desarrollo y 
bienestar para nuestro país 
y para nuestro Estado, aquí 
discutimos las reformas e 
iniciativas clave en materia 
de seguridad pública.

Comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

En esta Comisión funjo 
como integrante y desde 
este espacio se discuten 
y analizan todas las 
iniciativas o proposiciones 
que buscan dar el 
soporte presupuestal a la 
administración pública, 
así como a las necesidades 
urgentes y a los distintos 
poderes y órdenes de 
gobierno.

Éstas son las Comisiones Ordinarias en las que realizo gran 
parte del trabajo legislativo:

. . .



18.oct.2018

Primera reunión ordinaria

Llevamos a cabo la primera reunión ordinaria de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes.
En esta sesión, se aprobó el acta de la reunión de 
instalación y se presentó el proyecto del programa 
de trabajo, así como se puso a discusión los 
dictámenes con punto de acuerdo y se aprobaron 
las subcomisiones.

6.nov.2018

Organización del Foro Nacional en Materia Hacendaria

En la primera reunión de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y Presupuesto y Cuenta Pública se discutió y se aprobó el 
acuerdo para la convocatoria y realización de la Convención Nacional 
Hacendaria en la que se convocarán a todos los Legisladores de las 
entidades federativas en Materia Hacendaria. 

21.nov.2018

comisión de comunicaciones y transportes

Reunión de Instalación 
de la Comisión

Esta es una de las más importantes Comisiones 
Ordinarias para los intereses de la población de 
Quintana Roo, ya que el Estado recibe cruceros y 
permite generar fuentes de empleo; además, tiene 
el primer lugar como recepción de turismo en vuelos 
internacionales, incluso por encima de la Ciudad 
de México; Así también los proyectos por venir, 
son cruciales para el desarrollo del Estado, pues se 
abordará lo relativo a la conectividad de la zona sur-
sureste a través del Tren Maya y en el Tren Transístmico 
el cual conectará al Pacífico con el Golfo de México. 



6.dic.2018

comisión de comunicaciones y transportes

Se llevó a cabo una reunión con transportistas de 
diversos ámbitos, donde se abordaron las distintas 
limitaciones u obstáculos que afectan el trabajo de 
transportistas en carreteras, pudiéndose notar que 
el tema central fue la preocupación por la creciente 
inseguridad que viven los trabajadores en sus unidades 
de transporte o traslado de mercancías. 

La seguridad en las carreteras

5.mar.2019
En reunión de trabajo organizada en conjunto con la 
presidencia de la Asociación Mexicana de Agencias 
de Viajes (AMAV) en Cancún, Sergio González 
Rubiera, se presentó y analizó las fortalezas y 
oportunidades en cuanto a la iniciativa propuesta 
de Ley Federal de Autotransporte Turístico, a los 
diputados pertenecientes a las Comisiones de 
Turismo y Comunicaciones y Transportes. 

Autotransporte turístico



27.feb.2019 Transporte público y personas 
con discapacidad

En la tercera reunión ordinaria de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes se discutieron los 
dictámenes de iniciativa, así como se aprobó el punto 
de acuerdo donde se exhorta a los gobiernos de 
entidades federativas estar atentos a la publicación 
de los “Lineamientos para el fondo de la accesibilidad 
en el transporte público para las personas con 
discapacidad” por último se hizo el análisis al informe 
sobre la situación económica de las finanzas públicas 
y la deuda pública correspondiente al 4to. Trimestre 
del 2018. 

23.may.2019 Las comunicaciones y transporte 
en el Plan nacional de Desarrollo.

Durante la sexta reunión ordinaria de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes se presentó y discutió 
el Proyecto de Opinión del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 respecto de las acciones a ejecutar en la 
materia y su impacto en la población. 

37



Instalación de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública

1 1 . oc t . 2 0 1 8

comisión de presupuesto y cuenta pública

O b s e r v a c i o n e s a l 
E j e r c i c i o F i s c a l 2 0 1 6 30 .oct . 20 18

Organización del Foro Nacional 
en Materia Hacendaria 6 . n o v . 2 0 1 8

Recepción del Proyecto de 
Presupuesto para Quintana Roo 5 . d i c . 2 0 1 8

Quintana Roo en la discusión del 
Presupuesto de Egresos 2019 1 9 . d i c . 2 0 1 8

Análisis y dictaminación 
de la Ley de Austeridad 2 9 . a br . 2 0 1 9

T r a n s p a r e n c i a e 
i m p a c t o p r e s u p u e s t a l 23 .may .20 19

Análisis presupuestal sobre el 
Plan Nacional de Desarrollo

7 . j u n . 2 0 1 9
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Como primera etapa para avanzar en matera presupuestaria para el país, se llevó a cabo la instalación de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, donde se abordaron los temas centrales que deberán hacer parte del programa 
anual de trabajo, para que en posterior sesión, este programa marque la ruta para siguientes acciones.

En la segunda reunión ordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se discutió y se aprobó el resolu-
tivo con relación al oficio remitido por la Junta de Coordinación Política referente a la Convención Nacional Hacen-
daria así también se revisó el Dictamen con Proyecto de Decreto así como las observaciones derivadas del análisis 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 

En la primera reunión de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y Cuenta Pública se dis-
cutió y se aprobó el acuerdo para la convocatoria y realización de la Convención Nacional Hacendaria en la que se 
convocarán a todos los legisladores de las entidades federativas en Materia Hacendaria. 

En reunión con el Presidente de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Dip. Alfonso Ramírez, y 
otros diputados y diputadas federales, recibimos al gobernador de Quintana Roo Carlos Joaquín, en donde nos 
presentó el proyecto de Presupuesto para 2019 para el Estado. 

En reunión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se aprobó el procedimiento de solicitud de información 
al Ejecutivo Federal en el proceso de examen y discusión del PEF 2019. Adicionalmente se mantuvo reunión de tra-
bajo con la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Victoria Rodríguez Ceja 
y al ser el único diputado quintanarroense presente en la Comisión, priorice las necesidades de nuestro Estado. 

En segunda Reunión de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y Cuenta Pública se dis-
cutió y aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana 
de Estado; así también,  se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

En Reunión Extraordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se discutieron y aprobaron las actas 
de las anteriores reuniones y de la Opinión de Dictamen sobre el artículo 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en materia de transparencia. 

En la 6ª Reunión Ordinaria de la Comisión se discutió ampliamente las implicaciones presupuestales en la ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, una vez concluido el análisis se lograron diferentes acuerdos en 
beneficio del presupuesto de la Nación.
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Instalación de la 
Comisión de Seguridad 
Pública

La seguridad es una tarea clave para el 
desarrollo del país y en particular para 
Quintana Roo, que aporta con su Producto 
Interno Bruto (PIB) una gran cantidad 
de recursos en materia de turismo, de 11 
Municipios, 10 son costeros y la mayoría son 
turísticos.
Lo fundamental que pide la ciudadanía 
tanto en mi Distrito y en toda la nación, 
es que: “Si tenemos Seguridad tenemos 
turismo y si hay turismo, hay empleo y si 
hay empleo, hay bienestar para todas las 
familias” .

..
Programa de trabajo en 
materia de Seguridad 
Pública

En Reunión Extraordinaria de la Comisión 
de Seguridad Pública se discutió y se 
aprobó el Programa Anual de Trabajo así 
también, se discutió y aprobó la Opinión 
que emite la Comisión de Seguridad Pública 
a la Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrita por diputados Integrantes del 
Grupo Parlamentario de Morena. Además 
sobre la Opinión al PEF 2019 en Materia 
de Seguridad Pública, para su remisión a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

19.nov.201816.oct.2018

comisión de seguridad pública
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.
Estrategia de 
seguridad en el 
Plan Nacional de 
Desarrollo

En la segunda Reunión 
Extraordinaria de la Comisión 
de Seguridad Pública se discutió 
y aprobó la Opinión que emite 
la Comisión de Seguridad 
Pública sobre el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, en 
la que se hicieron algunas 
observaciones para fortalecer 
y consolidar las acciones para 
recuperar la paz.

Situación de 
seguridad en los 
Estados

En sesión de la Comisión de 
Seguridad Pública se abordaron 
diferentes dictámenes, pero 
especialmente se abordó la 
situación crítica de seguridad en 
algunos Estados. Se emitió un 
informe sobre las contestaciones 
de los Estados de la República 
Mexicana a las proposiciones 
con punto de acuerdo que han 
sido aprobadas por la Comisión.

Trabajo con 
servidores 
públicos en 
seguridad

Se trataron temas de seguridad 
con la Mtra. Bertha Alcalde 
Luján, Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con la intención de 
conocer la situación jurídica 
que implica el proceso de 
implementación de la Guardia 
Nacional y las maneras óptimas 
de abordarlo.

25.jul.201927.feb.2019 23.may.2019. .



“El trabajo cercano a la 
gente y a sus familias es 

prioritario para conocer sus 
necesidades y servirles 

mejor 
Jesús Pool Moo

” 
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trabajo y acciones 
POR MI ESTADO

7
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Nos reunimos con los supervisores escolares en Quintana Roo con el fin de 
conocer sus necesidades, y así mejorar las condiciones y elevar la calidad 
educativa de los estudiantes quintanarroenses. 

11.sep.2018

8.SEp.2018
Asistimos al Segundo Informe del Gobernador Constitucional del  Estado de 
Quintana Roo junto con los senadores y diputados federales de Morena.

Durante la inauguración del foro “Reflexiones: Hacia dónde debe caminar 
el turismo en México durante los próximos seis años”, coincidí con el actual 
titular de la Secretaría de Turismo (Sectur), Miguel Torruco Marqués en que el 
objetivo del gobierno entrante es utilizar el turismo como un instrumento de 
reconciliación social para acabar con ese contraste entre los paraísos turísticos 
y la marginación. 

11.sep.2018
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Sostuvimos una reunión de 
trabajo para consolidar acciones 
en beneficio de los quintarroenses, 
con la titular de la SEDE en 
Quintana Roo, Rosa Elena Lozano, 
y Óscar Callejas, subsecretario de 
Infraestructura de la SCT federal. 

Reunión con integrantes de Morena en 
Cancún donde abordamos la agenda 
de capacitación y formación de sus 
integrantes, dicha formación siempre 
será abierta a todo aquel que desee. 
Siempre es un placer reunirnos con el 
fin de seguir haciendo historia. 

Asistí al encuentro “Reforma 
a las políticas de drogas: una 
conversación sobre el estado del 
debate en México y en el mundo”, en 
la que pudo constatarse el trabajo 
que falta por hacer y concientizar 
en la materia.

2 4 . s e p . 2 0 1 8 2 2 . o c t . 2 0 1 8 1 9 . o c t . 2 0 1 8

Participamos en familia y 
con amigos, en la Consulta 
Nacional sobre el nuevo 
aeropuerto en la Ciudad de 
México, desde el Parque de las 
Palapas. 

2 6 . o c t . 2 0 1 8

Visitamos a los vecinos del 
asentamiento irregular “Las 
Pencas” en Cancún con el fin 
de canalizar sus solicitudes 
en cuanto a servicios y otras 
gestiones, así como, para mejorar 
la vía de acceso. 

2 6 . nov . 2 0 1 8

Nos reunimos con empresarios 
y ambientalistas en Playa del 
Carmen donde intercambiamos 
inquietudes en torno al sargazo, 
así como aspectos relacionados 
con las inversiones en el Estado 
y la seguridad.

1 0 . nov . 2 0 1 8
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Recibimos al presidente municipal de Isla Mujeres, 
Juan Carrillo, junto con mi compañera diputada 
Mildred Ávila Vera, quien nos presentó el Proyecto 
del Presupuesto de Egresos del año 2019 para su 
municipio. 

Participamos, como miles de mexicanos, en la 
Consulta Popular para definir los programas 
prioritarios en el nuevo gobierno. 

2 6 . n o v . 2 0 1 8 2 9 . n o v . 2 0 1 8

Brindamos un informe de nuestras actividades 
legislativas hasta el momento, a través de conferencia 
de prensa junto a mi compañera la Diputada Federal 
Mildred Ávila Vera y el Senador José Luis Pech Várguez.  
En esta conferencia, informamos sobre del paquete 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2019, dejando claro 
el crecimiento que se tiene en el presupuesto federal 
con respecto del 2018, debido a que se eliminaron las 
Pensiones para los Presidentes y se redujo el aparato 
burocrático, por lo que el presupuesto creció con la 
austeridad republicana incluyendo la reducción de los 
gastos superfluos y sueldos elevados, por lo que se 
propone la modificación a la Ley de Remuneraciones 
para los Servidores Públicos, que impacta al Poder 
Legislativo y Ejecutivo y se tiene pendiente en el Poder 
Judicial.
Se infofrma el incremento del presupuesto en 
Educación 9.6%, Salud 1.4%, Energía 1000% y 
Bienestar crece en un 1.42%.

2 6 . nov . 2 0 1 8



25.feB.2019

Participamos de manera entusiasta en el tradicional Desayuno Regional del 
Amor y la Amistad de Suciqroo A.C. 

En Chetumal tuvimos la visita de nuestro presidente 
Andrés Manuel López Obrador para conmemorar 
el día de la bandera y llamar a la unión por el 
bienestar de todos.

8/9.feb.2019 En gira de trabajo por el estado de Quintana Roo con Integrantes de la LXIV 
Legislatura, visitamos Isla Mujeres para dar seguimiento a compromisos adquiridos 
en materia de infraestructura vial, seguridad pública, turística, deportiva y cultural.

Participamos en un desayuno de trabajo para la presentación de Proyectos 
Estratégicos con sectores representativos del municipio y Cámaras empresariales, 
junto a la presidenta municipal de Benito Juárez y compañeros diputados y 
diputadas 

En Tulum con los diputados federales visitamos diferentes espacios y en el Centro 
de Salud del municipio, nos solicitaron apoyo para equipamiento médico 

15.feb.2019

47
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1.mar.2019
Recorrimos la comunidad de Tihosuco con la responsable 
del Programa de Universidades para el Bienestar la Dra. 
Raquel Sosa Elizaga, para reconocer el lugar donde se 
construirá una de las dos Universidades del Bienestar 
Benito Juárez que se proyectan para Quintana Roo. 

Además realizamos un recorrido con estudiantes 
emprendedores del Instituto Tecnológico de Felipe Carrillo 
Puerto, quienes gracias a la gestión de la Dra. Raquel Sosa 
obtuvieron en donación unas hectáreas en el poblado 
de Tihosuco, en las cuales están trabajando en proyectos 
productivos a los que se está apoyando. 

A solicitud de la hoy Diputada en el congreso del estado, 
Ana Pamplona Ramírez, realizamos una reunión de 
trabajo junto con el senador Dr. José Luis Pech para tratar 
las necesidades del municipio de Bacalar y del Estado. 

13.mar.2019

Tuvimos la visita del Director General del 
Tecnológico M.C. Diego Ramón Briceño-
Domínguez donde se compartieron los 
logros más representativos del Tecnológico 
y los retos actuales en relación de 
infraestructura y presupuesto.  

25.mar.2019

Tuve el honor de presentar las conferencias de Juanma 
Quelle y Pedro Campos en la Universidad Tecnilenio en 
Cancún, una excelente oportunidad para conocer nuevos 
caminos hacia la felicidad personal. 

5 .jun.2019

Participé en la presentación y rueda 
de prensa de la semana de la felicidad 
con el conferencista español Juanma 
Quelle y Pedro Campos, que ofrecieron 
sus experiencias en diferentes escuelas 
y recintos de Cancún, Chetumal y 
Cozumel. 

28.may.2019



Salimos a votar en familia con la esperanza de mejores oportunidades para todos y todas, confiados en un 
mayor desarrollo y bienestar para nuestro Estado.

2 . JuN.2019
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29.jun.2019

Agradecido por la invitación de mis amigas 
y amigos del Poblado San Pedro Peralta para 
participar en la celebración de su aniversario, 
además tuve la oportunidad de atender sus 
inquietudes. 

2.jun.2019

Festejamos el resultado de la expresión 
ciudadana en favor de los gobiernos de Morena. 
Junto con el Partido Verde, el Partido Morena 
y el del Trabajo, construimos el  proyecto para 
transformar nuestro estado.

10.jul.2019

Por invitación de la Asociación Mexicana de 
Viajes A.C y de su presidente nacional Eduardo 
Paniagua Morales, asistí al evento por el Día 
Nacional del Agente de Viajes, con la presencia 
del Secretario de Turismo Federal.

13.jul.2019

En reunión con mis amigas y amigos de la comunidad de Morocoy, así 
como con comisariados y delegados de poblados cercanos escuché sus 
necesidades e inquietudes. 
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En mesa de trabajo en la Cámara 
de Diputados con el subsecretario 
de Planeación de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), 
Licenciado Eddie Villanueva, se 
analizaron los proyectos y programas 
para Quintana Roo que fueron 
presentados. Así mismo, se platicó 
sobre la importancia del centro 
logístico en Chetumal proyectado 
para el Tren Maya .

Para dar seguimiento a los trabajos de 
la ruta del Tren Maya en Quintana Roo, 
me reuní con el Arq. Rogelio Jiménez 
Pons.
En la reunión destaque la importancia 
de detonar el desarrollo de la zona 
sur, mediante un centro logístico 
en Chetumal que estaría cercano al 
aeropuerto y al Tren Maya .

Tuvimos diferentes reuniones en las 
comunidades de Sergio Butrón Casas, 
Sabidos y Nachi Cocom en  Othón 
P. Blanco para darle seguimiento a 
algunas inquietudes que tomaremos y 
llevaremos a la Cámara de Diputados.

2 2 . j u l 2 0 1 9 2 4 . j u l . 2 0 1 9 2 6 . j u l . 2 0 1 9

Realizamos un recorrido por 
las calles de la Región 201, en 
Haciendas del Caribe, informando 
sobre las actividades legislativas.

Fue un recorrido dominguero 
por las calles de la región 201, 
cumpliendo lo señalado con el 
reglamento de la Cámara de 
Diputados, respecto de caminar e 
informar a la gente sobre lo que 
estamos haciendo en la cámara 
de diputados.

A través de la entrega de la 
revista de la 4ª Transformación 
surgieron inquietudes por parte 
de la ciudadanía para que las 
canalicemos a la Legislatura,  se 
debata y tome en cuenta. 

4 . a g o . 2 0 1 9

Se realizó un encuentro ciudadano 
cultural donde agradecemos a 
cada vecina y vecino de la Región 
227 que tuve la fortuna de saludar 
hoy y compartir las actividades 
que realizamos en este primer 
año de Legislatura como diputado 
federal. 

3 . a g o . 2 0 1 9

Tuvimos otra caminata para 
seguir informando sobre nuestras 
actividades en nuestro primer año, 
gracias por todas sus muestras 
de cariño y sus inquietudes 
compartidas a aquellos que 
hemos visitado en la Región 95.

7 . a g o . 2 0 1 9
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. . . .
Agradecido con la 
Asociación Civil de 
Productores de caña 
de azúcar de la Rivera 
del Río Hondo por la 
invitación a su Asamblea 
General con motivo de 
su Informe de la Zafra 
2018-2019. Fue un 
placer convivir con mis 
amigos del Poblado 
Javier Rojo Gómez. 

3 . a g o . 2 0 1 9

Acudimos al 2do 
Informe de Actividades 
del Magistrado 
Presidente del Poder 
Judicial del Estado de 
Quintana Roo, José 
Antonio León Ruiz.

1 6 . a g o . 2 0 1 9

Realizamos una reunión 
de trabajo en la Cámara 
de Diputados con los 
diputados locales electos 
de Quintana Roo, con el 
fin de poder enlazarlos 
con los titulares de la 
Secretaría de Bienestar 
y SEDATU, para así dar a 
conocer los detalles de 
los programas que se 
aplican y aplicarán en 
nuestro Estado. 

1 4 . ago . 2 0 1 9

Recorrimos Bacalar y 
las ruinas de Ichkabal 
junto a Luis Chilam 
Balam, comisariado 
ejidal de Bacalar, la 
Diputada local electa, 
Anita Pamplona, 
el Regidor Rivelino 
Valdivia, entre otros 
amigos. 

9 . a g o . 2 0 1 9
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La agricultura de Quintana Roo para por momentos difíciles, ante las pérdidas en 
hectáreas agrícolas y ganaderas debido a la intensa sequía.

Me reuní con el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural de México, Ing. Victor Villalobos 
Arámbula, para plantear la problemática que los productores del campo quintanarroense 
están atravesando. El titular de la SADER a nivel federal, se comprometió a darle atención 
inmediata a esta situación que se vive en Quintana Roo, por lo que daremos seguimiento 
a los compromisos. 

27.ago.2019

14.ago.2019 Tuvimos una reunión entre los diputados locales electos y los diputados federales con 
el Director General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Arq. Rogelio 
Jiménez Pons para compartir las diferentes necesidades y perspectivas sobre el estado 
de Quintana Roo y que son atendidas en el Congreso de la Unión pero que corresponde 
a los legisladores locales su seguimiento. 



“Mi compromiso es con 
ustedes, por encima de 
cualquier diferencia

Jesús Pool Moo

” 
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gestiones realizadas

7



Más allá del trabajo legislativo que realizamos en la Cámara de Diputados, me encuentro comprometido 
con los quintanarroenses porque ahí tengo mis raíces y mi futuro y no le voy a fallar a quienes confiaron 
en mi.

De manera solidaria y a solicitud de muchos habitantes de mi Estado, trabajo en las necesidades que 
requieren, contribuyendo desde la trinchera en la que hoy me encuentro, con un mejor desarrollo en la 
sociedad.

En conjunto con mi equipo de colaboradores en el territorio, brindamos asesoría y acompañamiento en 
distintos rubros y trámites que se requieren, como son los siguientes:

 - Como profesional en Derecho al igual que otros integrantes de mi equipo de trabajo, brindamos 
asesoría jurídica a quienes viven con alguna situación de injusticia. A quienes se encuentran en algún 
litigio legal en materia penal, civil o laboral les damos las herramientas jurídicas para sus asuntos y 
además les ofrecemos el acompañamiento, especialmente a aquellas personas que por su situación de 
vulnerabilidad les es difícil expresarse, defenderse o comprender las circunstancias legales del litigio.

  - Son muchas las personas que han tenido dificultades para beneficiarse de algún programa de 
gobierno, por lo que hemos brindado un basto número de asesorías para la incorporación en programas 
de apoyo para adultos mayores, estancias infantiles, personas con discapacidad, jóvenes, madres jefas de 
familia entre otros.

 - Apoyamos mediante gestiones y asesoría a padres y/o madres de escasos recursos, que se 
acercan con nosotros ante la necesidad de una beca para sus hijos e hijas, en los distintos niveles, ya sean 
básico, nivel medio y nivel medio superior. 

 - Otro de los problemas que con frecuencia nos llega para ayudar a resolver, especialmente a las 
personas más pobres de nuestro estado, son aquellos relacionados con servicios vinculados a la Comisión 
Federal de Electricidad, AGUAKAN y Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA), muchas veces 
por la incapacidad de pagar altas tarifas, por lo que ayudamos a gestionar convenios de pago de largo 
plazo, otras veces para apoyar en reducir las multas y algunas veces para facilitar mediante el dialogo 
con los responsables de dichos servicios, la reconexión a familias y comunidades que viven en franca 
precariedad.
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Reconozco y agradezco el trabajo que realizan 
mi equipo de gestión para tratar de cubrir 
tantas necesidades que nos llegan desde 
distintas localidades del estado, sin ellos seria 
imposible responder al compromiso que ustedes 
me han confiado.

 - Otro tipo de gestiones, que nos hemos visto obligados a apoyar, está relacionada con 
aquellos ciudadanos que cuentan con un patrimonio básico para su familiar, como es su casa, pero 
que por las vicisitudes laborales, aveces no alcanzan a pagar las cuotas ante el Infonavit e incluso el 
impuesto predial, por lo que les apoyamos con convenios de pago o gestión de reducción de multas 
para que puedan tener mayor tranquilidad y certeza de su patrimonio.

 - En otros apoyos relacionados al desarrollo urbano, hemos contribuido llevando a cabo las 
gestiones y convenios necesarios para la consecución de caminos a fin de conectar comunidades en 
situación de pobreza, solicitando además a las autoridades pavimentación y bacheo de calles, mejora 
o reparación de acueductos, colocación o reparación de alumbrado público, entre otras acciones. 

 - A través de donaciones de particulares, facilitamos la adquisición de medicamentos, equipo 
de apoyo para personas con discapacidad, como sillas de ruedas, muletas, aparatos para mejorar la 
audición, lentes, etc.

 - También los juguetes y herramientas lúdicas son parte importante de las necesidades 
que más reclaman las niñas y los niños de las zonas más precarias de mi Estado, por lo que no 
desaprovechamos nunca la oportunidad de ganarnos la sonrisa de los pequeños a través de estos 
detalles que les permitan tener momentos de diversión en medio de las carencias.
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en comunicación contigo

Cámara de Diputados
Av. Congreso de la Unión, núm. 66

Col El Parque, Del. Venustiano Carranza,
C.P.15969, Edificio B,

Segundo Nivel.
Oficina 2
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